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I  N D I C E 

 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 26.- Se reforman las fracciones IV y V del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; y Se reforman las fracciones X y XVII del artículo 2°; el inciso c) e inciso i) del artículo 

3°; los párrafos tercero y cuarto del artículo 4°; las fracciones II, VII y IX del artículo 6°; el segundo párrafo del artículo 

20° y el artículo 31° de la Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 2 

DECRETO 27.- Se reforma la fracción III  del Artículo 94 de la Ley para Desarrollo e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

 4 

DECRETO 28.- Se modifica la fracción I del artículo 14, las fracciones IX y X del artículo 18; el artículo 29 y el artículo 

30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; Se modifican el artículo 3; la 

fracción IX del artículo 6; la fracción II del artículo 7; el primer párrafo del artículo 62; la fracción I y los incisos b y c de 

la fracción III del artículo 65; la fracción XII del artículo 66 QUÁTER y el artículo 69 de la Ley de Vivienda para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza; y Se modifican la fracción XLVIII del artículo 4; el primer párrafo del artículo 15; y la 

fracción III del artículo 281 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 5 

REGLAMENTO Interior de la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 13 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 26.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones IV y V del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 33. A la Secretaría del Trabajo le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

 

I. a III. … 

 

IV.  Promover e instrumentar, políticas y acciones para el acceso y permanencia al trabajo digno, que fomenten la igualdad entre 

mujeres y hombres, así como la inclusión de las personas con discapacidad y personas en situación de vulnerabilidad laboral;  

 

V.  Diseñar y dirigir programas de fomento al empleo, mediante la capacitación y adiestramiento para el trabajo y la vinculación al 

sector productivo, incluyendo a las personas con discapacidad, propiciando su integración en el ámbito laboral tanto en empresas 

como en oficinas gubernamentales;   

 

VI. a XVIII. … 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones X y XVII del artículo 2°; el inciso c) e inciso i) del artículo 3°; los párrafos 

tercero y cuarto del artículo 4°; las fracciones II, VII y IX del artículo 6°; el segundo párrafo del artículo 20° y el artículo 31° de la 

Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 2°…  
  

I. a IX. … 

 

X.  Discriminación por motivos de discapacidad. Cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 

tenga el propósito o efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos: político, económico, social, laboral, 

educativo, religioso, cultural, civil, deportivo, de comunicación o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, 

entre ellas, la denegación de ajustes razonables;   

 

XI. a XVI. … 

 

XVII.  Igualdad de oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones afirmativas necesarias en el 

entorno jurídico, laboral, social, económico, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas con discapacidad su 

inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de oportunidades con el resto de la población;  

 

XVIII a XXXV. … 

 

 

Artículo 3°…  

 

I. a la III. … 

 

…  

 

a) al b) … 

 

c)  Promover la elaboración, publicación y difusión de estudios, investigaciones, obras y materiales sobre el desarrollo e 

inclusión social, laboral, económica, política y cultural de las personas con discapacidad;  
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d) al h) … 

 

i)  Suscribir convenios con el sector gubernamental y los sectores productivos y empresariales, para que se proporcionen 

oportunidades laborales, y se otorguen descuentos, facilidades económicas o administrativas en la adquisición de bienes y 

servicios públicos o privados, a las personas con discapacidad o sus familias;  

 

j) al l). … 

 

… 

 

 

Artículo 4°. … 

 

 

… 

 

Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o 

dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, 

económica, laboral, social y cultural.  

 

La Administración Pública Estatal y los municipios, en el ámbito de su competencia, impulsarán el derecho a la igualdad de 

oportunidades de las personas con discapacidad, a través del establecimiento de medidas contra la discriminación y acciones 

afirmativas positivas que permitan la integración social y laboral de las personas con discapacidad. Será prioridad de la 

Administración Pública Estatal y de los municipios, adoptar medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas con 

discapacidad que sufren un grado mayor de discriminación, como son las mujeres, las personas con discapacidad con grado severo, 

las que viven en el área rural, o bien, las que no pueden representarse a sí mismas.  

 

 

Artículo 6°… 
 

 

I. … 

 

II.  Fomentar que las dependencias y entidades de la administración pública estatal trabajen en favor de la inclusión laboral, 

social y económica de las personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas en la materia;  

 

III. a  VI. … 
 

VII.  Instruir a las dependencias y entidades del Gobierno del Estado a que instrumenten acciones en favor de la inclusión laboral, 

social y económica de las personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas;  

 

VIII… 

 

IX.  Impulsar la adopción de acciones afirmativas orientadas a evitar y compensar las desventajas de una persona con 

discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, laboral,  social y cultural;  

 

X a XII… 
 

 

Artículo 20°…  
  

 

Así mismo, las autoridades estatales y municipales competentes convocarán a las organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales, a los empresarios y sus representantes, los sindicatos, el sector social y el Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia y Protección de Derechos del Estado, para que creen e impulsen programas de capacitación e integración laboral para 

personas con discapacidad, que por alguna razón no tuvieran otra opción para integrarse o capacitarse para el trabajo.  

  

Artículo 31°.- Las empresas privadas y oficinas gubernamentales deberán contar con facilidades arquitectónicas para sus 

trabajadores con alguna discapacidad.  
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T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes 

de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                          DIPUTADO SECRETARIO 

CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA                                 JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

(RÚBRICA)                                                                        (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 25 de mayo de 2018. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 27.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma la fracción III  del Artículo 94 de la Ley para Desarrollo e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 94°.-  … 

 

 

I a II. … 

 

 

III. Para las infracciones muy graves, multa equivalente de 100 a 300 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 

En el caso que la infracción consista en el supuesto señalado en el artículo 93 fracción III, y que derivado de ese daño físico, el 
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perro guía pierda la vida o se prive en definitiva de sus facultades para la prestación del servicio, la sanción será de 200 a 600 veces 

el valor diario de la unidad de medida y actualización. 

 

 

……... 

 

 

 T R A N S I T O R I O  

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes 

de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                          DIPUTADO SECRETARIO 

                  CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA                                           JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

(RÚBRICA)                                                                                               (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 25 de mayo de 2018. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

          EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 
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NÚMERO 28.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica la fracción I del artículo 14, las fracciones IX y X del artículo 18; el artículo 29 y el 

artículo 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 14. Para ser titular de las secretarías del ramo se requiere: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

 

 

II. … 

 

 

III. ....  

 

 

ARTÍCULO 18. … 

 

I. a VIII. … 

 

 

IX. Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad; 

 

 

X. Secretaría de Medio Ambiente; 

 

 

XI. a XIII. … 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 29. A la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, le corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

 

 

I. Formular, ejecutar y evaluar en el ámbito de su competencia las políticas públicas en materia de desarrollo urbano, 

ordenamiento territorial, obras públicas, transporte y vivienda; 

 

II. Coordinar y gestionar la inversión pública en infraestructura estatal y proponer políticas para determinar la idoneidad de 

obras públicas, así como para la licitación y contratación de las mismas; 

 

III. Formular y dirigir la ejecución de los planes y programas de obras públicas e infraestructura en la entidad, con el uso de 

las tecnologías y los sistemas de construcción disponibles que permitan una mayor eficiencia del aprovechamiento del 

erario, así como decretar la idoneidad de la obra por construir; 

 

IV. Construir y conservar las obras públicas y la infraestructura de la red de carreteras y vías de comunicación de 

jurisdicción del Estado y las que se le asignen vía convenios; 

 

V. Brindar la asesoría técnica a las dependencias y entidades, así como a los municipios que lo soliciten, para la planeación, 

proyección, contratación, ejecución y supervisión de obras públicas y la conservación de las mismas; 

 

VI. Licitar y adjudicar contratos de obra pública, así como supervisar y vigilar el cumplimiento a la normatividad vigente y 

los requisitos técnicos de los proyectos; 

 

VII. Realizar las acciones técnicas y jurídicas tendientes a la adquisición, expropiación, ocupación temporal, limitación de 

dominio o servidumbre administrativa de bienes inmuebles o derechos de propiedad necesarios para la ejecución de 

infraestructura y liberación de derecho de vía; así como integrar y mantener actualizado el inventario de los mismos; 
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VIII. Proponer la concesión en la construcción, administración, operación y conservación de carreteras y caminos de cuota de 

competencia local; 

 

IX. Supervisar la operación de aeropuertos y aeropistas a cargo del Gobierno del Estado; 

 

X. Realizar las acciones necesarias tendientes a que el servicio público de transporte se realice con eficiencia, calidad y 

seguridad para los usuarios; 

 

XI. Regular, organizar, orientar, aprobar, controlar y en su caso modificar la prestación de los servicios públicos de 

transporte de competencia estatal con la finalidad de alcanzar el objetivo en materia de movilidad sustentable; 

 

XII. Promover la celebración de convenios con los municipios para concurrir o compartir funciones que corresponda a éstos 

en materia de desarrollo urbano, movilidad y transporte público; 

 

XIII. Normar y supervisar el adecuado funcionamiento del transporte público de competencia estatal, así como otorgar, 

renovar, prorrogar y cancelar las concesiones y permisos que les correspondan; 

 

XIV. Expedir, en coordinación con la dependencia competente, las placas y demás documentos de identificación relacionados 

con la circulación de los vehículos destinados al servicio público de transporte en el Estado; 

 

XV. Promover una amplia cultura vial a través de programas innovadores en esta materia; 

 

XVI. Expedir, en coordinación con la dependencia competente, las licencias de conducir en el Estado; 

 

XVII. Promover y apoyar en coordinación con los municipios, el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano sustentable de 

los asentamientos humanos y los centros de población del Estado; 

 

XVIII. Promover la creación de reservas territoriales estratégicas y demás acciones necesarias para la construcción de vivienda, 

obras públicas, vialidades y áreas verdes; 

 

XIX. Formular, actualizar, ejecutar y evaluar los programas estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, de 

Transporte y Movilidad Sustentable y de Vivienda, así como brindar asesoría y apoyo que le sea requerido por las 

autoridades municipales de la entidad para la formulación e instrumentación de los programas municipales en estas 

materias; 

 

XX. Formular y emitir los dictámenes de congruencia de los programas y planes de desarrollo urbano municipal, así como los 

dictámenes de impacto urbano de los proyectos y obras públicas y privadas en los términos que fijen las disposiciones 

legales aplicables; 

 

XXI. Promover y otorgar, asesoría y asistencia técnica, a las autoridades municipales, en materia de desarrollo metropolitano, 

coordinación regional e intermunicipal a efecto de fortalecer sus programas de desarrollo urbano, infraestructura y 

equipamiento urbano; 

 

XXII. Participar en el ámbito de su competencia, en la elaboración, planeación, ejecución, regulación y evaluación de las 

políticas, estrategias, programas y proyectos de inversión, en materia de desarrollo urbano, metropolitano, regional e 

intermunicipal que establezca el Plan Estatal de Desarrollo y los Programas de Desarrollo Urbano aplicables; 

 

XXIII. Fomentar con la participación de los municipios un desarrollo metropolitano ordenado y el aprovechamiento de los 

fondos federales y estatales que se dispongan para tal efecto; 

 

XXIV. Promover y/o efectuar acciones tendientes a la regularización de la tenencia de la tierra urbana y rústica, y de los 

asentamientos humanos en coordinación con las dependencias o entidades competentes; así como tomar las medidas para 

subsanar los que ilegalmente ocurran; 

 

XXV. Promover la planeación en materia de vivienda y la inversión en ésta, el equipamiento y servicios urbanos; 

 

XXVI. Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de vivienda en coordinación, en su caso, con los 

ayuntamientos y promover el acceso a las personas, principalmente a aquellas que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad, a una vivienda digna y decorosa;  

 

XXVII. Imponer las sanciones que procedan por la infracción a los ordenamientos legales correspondientes, y 
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XXVIII. Las demás que le confieran expresamente esta ley, otras disposiciones aplicables y aquellas que le encomiende el Titular 

del Ejecutivo.  

 

 

ARTÍCULO 30. A la Secretaría de Medio Ambiente, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. Formular y conducir en el ámbito de su competencia las políticas públicas en materia de recursos naturales, equilibrio 

ecológico, saneamiento ambiental, vida silvestre, protección y restauración ecológica y recursos forestales; 

 

II. Promover el ordenamiento ecológico del territorio estatal, en coordinación con las autoridades federales y municipales y 

con la participación de la sociedad; 

 

III. Impulsar políticas transversales en la administración pública para fomentar en la comunidad la formación de actitudes y 

valores de protección ambiental y de conservación del patrimonio natural;  

 

IV. Evaluar el impacto ambiental de las obras y actividades que sean competencia del Estado; resolver sobre los estudios de 

riesgo ambiental, así como sobre los programas para la prevención de accidentes con consecuencias ambientales; 

 

V. Dirigir las políticas estatales en materia de prevención y control de la contaminación del ambiente;  

 

VI. Coordinar la política estatal de cambio climático;  

 

VII. Integrar y actualizar el inventario de todas las fuentes fijas de contaminación que sean de competencia estatal en la 

entidad;  

 

VIII. Establecer las políticas en materia de manejo integral de residuos de manejo especial; y promover y coadyuvar con las 

autoridades municipales la construcción y mantenimiento de los centros de confinamiento de residuos;   

 

IX. Regular la prevención y control de la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal, así como de las aguas 

nacionales que tenga asignadas; 

 

X. Proponer el establecimiento de áreas naturales protegidas y promover para su administración y vigilancia, la 

participación de autoridades federales, municipales, universidades, centros de investigación y la sociedad civil; 

 

XI. Proyectar, construir y conservar obras de defensa que sirvan para la preservación y mejoramiento de terrenos; 

 

XII. Diseñar y operar los programas que eviten la destrucción por incendios de la riqueza forestal del Estado, con acciones de 

cultura, prevención, detección oportuna, atención inmediata y coordinación de las diversas autoridades; 

 

 

XIII. Proponer y opinar sobre el establecimiento y levantamiento de vedas forestales y de caza y pesca;  

 

XIV. Evaluar la calidad del ambiente y promover el sistema de información ambiental, en coordinación con las instancias 

correspondientes; 

 

XV. Promover el desarrollo y uso de las tecnologías para la protección y en su caso, el aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas, así como para el uso de fuentes alternativas de energía;  

 

XVI. Dirigir estudios, trabajos y servicios meteorológicos y climatológicos, y colaborar en la elaboración de los estudios 

hidrológicos e hidrogeológicos; 

 

XVII. Coordinar y ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión 

ambiental y el uso sustentable de recursos naturales; 

 

XVIII. Regular la conservación de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción estatal, la protección de cuencas alimentadoras 

y las obras de corrección torrencial, así como controlar los ríos y demás corrientes de jurisdicción estatal y ejecutar las 

obras de defensa contra inundaciones, en coordinación con las instancias correspondientes;  

 

XIX. Coadyuvar con las autoridades municipales en el diseño de programas que garanticen la prestación de los servicios 

públicos en condiciones que protejan, y en su caso, remedien el medio ambiente; 

 

XX. Promover la determinación de criterios para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente;  
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XXI. Integrar proyectos autofinanciables o susceptibles de concesión en materia de medio ambiente; 

 

XXII. Regular el aprovechamiento y abastecimiento de cuerpos de agua de competencia estatal, y apoyar a las instancias 

municipales en la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento de conformidad con 

las disposiciones aplicables;  

 

XXIII. Coordinar a los organismos estatales que ofrezcan el servicio de agua potable y alcantarillado, y en su caso, convenir con 

uno o más municipios la prestación de servicios en áreas metropolitanas;  

 

XXIV. Promover políticas e implementar acciones de coordinación institucional que propicien el mejoramiento, operación y uso 

eficiente de los sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales;  

 

XXV. Asesorar y otorgar la asistencia técnica para la creación y funcionamiento de los organismos descentralizados estatales y 

municipales, cuando estos últimos lo soliciten, encargados de la prestación de los servicios públicos de suministro de 

agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, de conformidad a la legislación aplicable en la 

materia;   

 

XXVI. Favorecer las buenas prácticas en materia de cuidado del agua, ahorro y uso responsable de la misma y contribuir en la 

remediación de este líquido;  

 

XXVII. Aplicar las disposiciones relativas a la protección y trato digno de los animales, dentro de la esfera de su competencia, y 

 

XXVIII. Las demás que le confieran expresamente esta ley, otras disposiciones aplicables y aquellas que le encomiende el Titular 

del Ejecutivo.    

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifican el artículo 3; la fracción IX del artículo 6; la fracción II del artículo 7; el primer párrafo 

del artículo 62; la fracción I y los incisos b y c de la fracción III del artículo 65; la fracción XII del artículo 66 QUÁTER y el 

artículo 69 de la Ley de Vivienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 3. En lo no previsto por esta ley y demás disposiciones que de ella se deriven, serán de aplicación supletoria la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza; la Ley de Planeación 

para el Desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza; la Ley de Población y Desarrollo Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza, las disposiciones del derecho común y 

demás disposiciones que resulten aplicables y no se contrapongan al presente ordenamiento. 

 

 

ARTÍCULO 6. … 

 

 

I. a VIII. … 

 

 

IX. Secretaría. Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad; 

 

 

X. y XI. … 

 

 

ARTÍCULO 7. … 

 

I. … 

 

 

II. La persona titular de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad; 

 

 

III. y IV. … 

 

 

ARTÍCULO 62. Se crea la Comisión Estatal de Vivienda como un organismo público descentralizado de la administración pública 

estatal, de servicio social, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo 

Urbano y Movilidad y tendrá por objeto proponer, promover y aplicar las políticas y lineamientos generales que en materia de 

vivienda se implementen en el Estado. 
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… 

 

 

ARTÍCULO 65. … 

 

I.  Una Presidencia, que será ocupada por quien sea titular de la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 

Movilidad;  

 

 

II. … 

 

 

III. … 

 

a) … 

 

b)  La Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social;  

 

c) La Secretaría de Medio Ambiente; 

 

d) y e) … 

 

IV. … 

 

… 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 66 QUÁTER. … 

 

I. a XI. …  

 

 

XII. Proporcionar la información y dar acceso a la documentación que le soliciten la dependencia a la que se encuentre 

adscrita, la Secretaría de Medio Ambiente, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas, el auditor externo, así como a la Auditoría Superior del Estado, para el cumplimiento de sus funciones;  

 

 

XIII. a XV. … 

 

 

ARTÍCULO 69. Los servidores públicos del Estado y municipios que realicen acciones con motivo de la materia que regula esta 

ley y que a través de ellas, utilicen indebidamente su posición, para beneficiarse o favorecer a terceros, serán sancionados conforme 

a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que, en su 

caso, procedan. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se modifican la fracción XLVIII del artículo 4; el primer párrafo del artículo 15; y la fracción III del 

artículo 281 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 4. … 

 

I. a XLVII… 

 

 

 



martes 29 de mayo de 2018 PERIODICO OFICIAL 11 

 

XLVIII. Secretaría: La Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad; 

 

 

XLIX. a LXI. … 

 

 

Artículo 15. La Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

 

I. a XIV. … 

 

 

Artículo 281. … 

 

 

… 

 

 

I. y II. … 

 

 

III. En su caso, la autorización del impacto ambiental que expida la Secretaría de Medio Ambiente, conforme a las 

disposiciones aplicables de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 

 

 

IV. y V. … 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente decreto, se regirán por las disposiciones 

que se encontraban vigentes al momento que dio inició su substanciación. 

 

 

 

Los asuntos que se presenten para nuevo trámite, así como aquellos a los que hace referencia el párrafo anterior, serán tramitados 

por las unidades administrativas que corresponda. 
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TERCERO. Las áreas que conforme al presente decreto deberán ser transferidas de una dependencia a otra, conservarán las 

estructuras y facultades establecidas en los respectivos reglamentos interiores, permaneciendo vigentes y en funcionamiento las 

disposiciones que las regulan hasta en tanto se expidan las reformas correspondientes. 

 

 

 

CUARTO. La transferencia de las áreas que implica el presente decreto, deberá realizarse en un plazo no mayor a 90 días contados 

a partir de su publicación, mediante la entrega recepción correspondiente. 

 

 

 

QUINTO. Los reglamentos interiores de las dependencias a que se refiere el presente decreto deberán adecuarse en un plazo no 

mayor de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

 

 

SEXTO. En un plazo no mayor de un año contado a partir de la entrada en vigor de este decreto, se deberá efectuar la 

armonización del marco jurídico estatal correspondiente.  

 

 

 

SÉPTIMO. Las autorizaciones, permisos y licencias expedidas conforme a las disposiciones aplicables durante la vigencia de la 

ley que se reforma, continuarán vigentes hasta la conclusión del término con el que fueron otorgadas. 

 

 

 

OCTAVO. Toda referencia a la Secretaría de Infraestructura y Transporte que haga alguna disposición legal o administrativa, así 

como a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y/o 

desarrollo urbano, deberá entenderse hecha a la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad. 

 

 

 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintidós días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA 

(RÚBRICA) 

 

 

  

DIPUTADA SECRETARIA                                  DIPUTADO SECRETARIO 

DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO                                            ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA 

(RÚBRICA)                                                                                      (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 25 de mayo de 2018. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

       ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                            (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $638.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $867.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,373.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,187.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $626.00 (SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $26.00 (VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $319.00 (TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $638.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2018. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 

 


